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INFORMACIÓN PARA LOS ASPIRANTES QUE CONCURRAN AL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO SUPERIOR DE TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

En la entrada del Instituto de Estudios Fiscales encontrarán la distribución de opositores por aulas, la 

misma se publicará en la web de la Seguridad Social y la cuenta de Twitter de la Subsecretaria del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Los llamamientos se harán dentro del recinto del Instituto de Estudios Fiscales, y se les acompañará hasta 

el aula asignada, donde deberán acreditar su identidad mediante la exhibición del DNI o documento de 

identificación similar. 

Antes de comenzar el examen, se les facilitará el programa del temario oficial publicado en el BOE, y las 

hojas autocopiativas para realizar el ejercicio. Tan SOLO DEBERÁN ESCRIBIR EN LA PRIMERA PÁGINA, 

NUNCA EN LA PÁGINA DE COPIA (se les explicará visualmente en el aula) 

Deben acudir provistos de un bolígrafo que permita el copiado de lo escrito en las hojas autocopiativas 

del examen (eviten bolígrafos de gel, plumas estilográficas o similares). 

En el pupitre asignado tan solo podrán tener el programa del temario y las hojas del examen que se les 

facilite, el bolígrafo, y un reloj o cronometro. Los teléfonos móviles, relojes inteligentes y demás 

artefactos electrónicos similares no podrán estar encendidos ni visibles durante la realización del 

ejercicio, debiendo permanecer ocultos durante todo el ejercicio. 

No está permitido el uso de gafas inteligentes y/o con cámara. Queda prohibido el uso de artefactos de 

transmisión o grabación del sonido y/o la imagen. En el caso de que utilicen audífonos por problemas de 

audición, deberán informar y acreditar dicha circunstancia ante el Tribunal. 

Hasta que no comience el ejercicio, podrán ir libremente a los aseos. Una vez que comience el mismo, 

durante la primera hora no será posible ir al aseo. Transcurrido la primera hora, podrán ir al aseo, siempre 

acompañados de alguna de las personas de vigilancia de las que dispone el Tribunal, quedando prohibido 

el uso de dispositivos electrónicos en las instalaciones de los aseos. 

Durante los primeros 15 minutos desde el inicio del ejercicio, podrán retirarse sin que se les tenga por 

presentados. 

Se les informará de la hora cuando falte para finalizar el ejercicio 1 hora, 30 minutos y 15 minutos.  

Conforme vayan finalizando, se les irá suministrando un sobre para que guarden el ejercicio, en el cual 

escribirán su nombre y apellidos antes de introducir las hojas. En el sobre tan solo introducirán las hojas 

utilizadas para contestar, SIN SEPARAR LAS PÁGINAS ORIGINALES DE LAS COPIAS, y sin incluir el 

programa, borradores u hojas en sucio. Una vez cerrado el sobre, firmarán la solapa del mismo. 

Tras la entrega del sobre cerrado y firmado, podrán salir del aula, sin molestar al resto de los opositores. 

Durante los últimos 15 minutos, podrán entregar los sobres, pero permanecerán sentados en sus puestos 

hasta que concluya la hora del ejercicio. 

En atención a la situación sanitaria originada por la COID-19, y conforme la Estrategia de vigilancia y 

control frente a covid-19 tras la fase aguda de la pandemia, aprobada por el Ministerio de Sanidad, las 

personas con un diagnóstico confirmado de COVID-19 deberán utilizar de forma constante la mascarilla 

quirúrgica y mantener una adecuada higiene de manos. Las personas que presenten síntomas leves y aún 

no tengan confirmado un diagnóstico, se recomienda que utilicen de forma constante la mascarilla 

quirúrgica y mantengan una adecuada higiene de manos. Las personas asintomáticas, podrán utilizar la 
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mascarilla quirúrgica si así lo desean. En todo caso, para la identificación del opositor por los miembros 

del Tribunal se deberá mostrar la totalidad del rostro descubierto durante el tiempo estrictamente 

necesario para la finalidad indicada 

Esperando que realicen un buen ejercicio, les deseamos suerte 

 


